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CURRICULUM 
 
� Abogado. Doctor en Derecho. Especialista en responsabilidad médico-

sanitaria. 
� Médico especialista. Doctor en Medicina. Consejero para España de la 

Asociación Mundial de Derecho Médico. 
� Presidente fundador de la Sociedad Iberoamericana de Derecho Médico. 
� Vicepresidente del Foro Iberoamericano Ciudadanos y Salud (Ibercisalud). 
� Miembro del Consejo Asesor de las revistas Actualidad del Derecho 

Sanitario, SIDEME y Salud Rural. 
� Miembro del Consejo de Redacción de la revista Responsabilidad civil y 

seguro. 
� Miembro de la Comisión Científica de la Revista Brasileira de Directo 

Médico. 
� Miembro del Comité científico del Congreso Nacional de Responsabilidad 

civil. 
� Autor de varios libros, artículos y ponencias sobre la especialidad. En este 

ámbito, destacan, entre otras, sus obras: “Responsabilidad médica y 
consentimiento informado”, Edit. Civitas, 2001, y “Responsabilidad civil 
médica”, Edit. Thomson-Civitas, 2ª edición, 2007. 

  
 
 
 

LIBROS, ARTÍCULOS Y PONENCIAS 
 
GALAN CORTES, J. C., “La responsabilidad civil y penal del médico 

anestesista”, La Ley, 1995-1, 1055. 

“Consideraciones en torno a la responsabilidad civil del médico 

anestesista”, en Actualidad del Derecho Sanitario, núm.1, enero 1995, pp.5-

14. 

- “Valoración jurídica de los protocolos médicos”, Revista General de 

Derecho, Año LII, Núms.622-623, julio-agosto de 1996, pp.8171-8182.  
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- “La responsabilidad civil del médico andrólogo”, La Ley, Año XVII, 

Núm.4087, 25 de julio de 1996. 

- “Culpa virtual, protocolos y división del trabajo: comentarios a la sentencia 

de la Audiencia de Barcelona de 20-II-96”, Actualidad del Derecho Sanitario, 

núm.20, septiembre 1996, pp. 547-553. 

- “La angiografía en la jurisprudencia civil”, La Ley, Año XVII, Núm.4164, 12 de 

noviembre de 1996. 

- El consentimiento informado del usuario de los servicios sanitarios, Edit. Colex, 

Madrid, 1997. 

- “La acción de wrongful birth en nuestra jurisprudencia”, Revista Española de 

Medicina Legal, Año XXII, Núm.84-85, julio-diciembre de 1998, pp.10-14. 

- “La responsabilidad médica y el consentimiento informado”, Revista 

Médica del Uruguay, Sindicato Médico del Uruguay, Vol.15, núm.1, abril 1999, 

pp.5-12. 

- “Responsabilidad en las distintas fases de la actuación médico-terapéutica, 

y según especialidades”, en La Responsabilidad civil y penal del médico, 

Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Madrid, Madrid, 1999, pp.79-87. 

-  La responsabilidad civil del médico, Edit. Jarpyo, Madrid, 1999. 

- “Prevención, promoción de la salud y eugenesia. Aspectos jurídicos”, en 

Temas de Actualidad en Andrología, Vol. I, Asociación Española de 

Andrología, Edit. Jarpyo, Madrid, 1999, pp.11-22. 

- “Las acciones de wrongful birth en la jurisprudencia europea”, Ponencia 

presentada en el XIII Congreso Mundial sobre el Derecho Médico, Helsinki, 6 

al 10 de agosto de 2000, pág. 371 del Libro de las Ponencias (Tomo I). 

-  “Bioética y consentimiento informado”, en Bioética práctica, obra 

coordinada por MEJICA, J., Edit. Colex, Madrid, 2000. 

- Aspectos legales de la relación clínica, Edit. Jarpyo, Madrid, 2000. 
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- “Estado actual de la responsabilidad civil médica”, en Libro homenaje al 

Prof. ALBERTO J. BUERES (Derecho Privado), obra dirigida por AMEAL, O. J. y 

coordinada por GESUALDI, D. M., Edit. Hammurabi, Buenos Aires, 2001, 

pp.1555-1565. 

- “Responsabilidad civil del médico”, en Medicina Legal, obra dirigida por 

TEKE SCHLICHT, A., 2ª ed., Edit. Mediterráneo, Santiago de Chile, 2001, pp.409-

427. 

- Responsabilidad médica y consentimiento informado, Edit. Civitas, Madrid, 

2001. 

- “Consentimiento informado y materialización del riesgo”, Diario Médico, 

Sección de Normativa, pág.12, 16 de mayo de 2002. 

- “Derecho de consumo y los productos y servicios de la salud”, en 

Responsabilidad civil y patrimonial del Estado, obra coordinada por CASTAÑO DE 

RESTREPO, M. P., Tomo I de la colección Derecho Médico-sanitario, Edit. Temis, 

Bogotá, 2003, pp.7-17. 

- “Consentimiento informado: situación actual e incidencia en las especialidades 

médicas”, Actualidad del Derecho Sanitario, núm.91, febrero 2003, pp.119-124. 

- “Una norma integradora de información clínica”, Diario Médico, Sección de 

Normativa, pág.14, 19 de febrero de 2003. 

- “Responsabilidad profesional en la medicina alternativa y complementaria”, 

Humanitas, Humanidades Médicas, Volumen 1, Número 2, abril-junio 2003, pp.157-

162, Edit. “Fundación Medicina y Humanidades Médicas”, Barcelona. 

- “Responsabilidad civil médica”, en La responsabilidad civil profesional, obra 

dirigida por ALVAREZ SANCHEZ, J. I., Cuadernos de Derecho Judicial, VII – 

2003, Consejo General del Poder Judicial, Madrid, 2003, pp.133-317. 

- “El consentimiento informado: situación actual”, en La implantación de los 

derechos del paciente, Comentarios a la Ley 41/2002, coordinado por LEON 

SANZ, P., capítulo 7, pp.181-189, Ediciones Universidad de Navarra (EUNSA), 

Pamplona, 2004. 
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- “La falta de consentimiento informado no siempre determina un daño”, Diario 

Médico, Sección de Normativa, pág.11, 2 de abril de 2004. 

- “Servicios de Urgencias y consentimiento informado”, Diario Médico, Sección 

de Normativa, pág.12, 21 de abril de 2005. 

- “Comentario a la STS de 31 de marzo de 2004”, Cuadernos Civitas de 

Jurisprudencia Civil, núm.67, enero-abril de 2005, nº.1791, pp.135-148.  

- “Comentario a la STS de 7 de octubre de 2004”, Cuadernos Civitas de 

Jurisprudencia Civil, núm.68, mayo-agosto de 2005, nº.1829, pp.831-845. 

- “El consentimiento informado y la sanidad penitenciaria”, Diario Médico, 

Sección de Normativa, pág.11, 1 de febrero de 2006. 

- “Consentimiento informado”, en Sanidad penitenciaria: dilemas médico-

legales, coordinado por RINCON MORENO, S., pp.58 y ss, Sociedad Española 

de Sanidad Penitenciaria, Madrid, 2006. 

- “Comentario a la STS de 21 de octubre de 2005”, Cuadernos Civitas de 

Jurisprudencia Civil, núm.72, octubre-diciembre de 2006, nº.1922, pp.1435-1450. 

- “Comentario a la STS de 5 de enero de 2007”, Cuadernos Civitas de 

Jurisprudencia Civil, núm.74, mayo-agosto de 2007, nº.1989, pp.995-1012.  

- “La responsabilidad civil médico-sanitaria”, en Responsabilidad civil. 

Aspectos fundamentales, obra coordinada por SEIJAS QUINTANA, J. A., Edit. 

Sepín, Madrid, 2007, pp.273-306. 

- “Comentario a la STS de 29 de junio de 2007”, Cuadernos Civitas de 

Jurisprudencia Civil, núm.75, octubre-diciembre de 2007, nº. 2014, pp.1517-1530.  

- “Comentario a la STS de 6 de julio de 2007”, Cuadernos Civitas de 

Jurisprudencia Civil, núm.76, enero-abril de 2008, nº. 2027, pp.279-290.  

- “Responsabilidad por negligencia médica de una mutua de accidentes de 

trabajo (comentario a la STS de 23 de enero de 2009)”, Responsabilidad civil y 

seguro, núm.12, julio-agosto de 2009, Edit. Sepín, pp.24-27.  

- Responsabilidad civil médica, 2ª edición, Edit. Thomson-Cívitas, Pamplona, 2007 

 


